
 

 

Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi 

Acta No. CC-0001-2021  

Sesión de Instalación del Consejo Consultivo 

Quito, D.M. a los catorce días del mes de julio del dos mil veinte y uno, siendo las dieciséis horas con 
trece minutos, se instala la primera sesión del Consejo Consultivo de la Universidad Intercultural de 
las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi, realizada mediante conferencia virtual, 
utilizando la plataforma tecnológica Zoom; con la participación de los siguientes Miembros: 

 Por la Universidad: 

 

Mgs. Luis Cuji Comisionado Interno - Coordinador Consejo Consultivo Ad-
hoc 

Dr. Pablo Pomboza Tamaquiza  Presidente Comisión Gestora 

Mgs. Lourdes Endara Tomaselli  Comisionada Interna 

Dr. John Antón Sánchez   Comisionado Interno 

Mgs. Ángel Ramírez Eras  Comisionado Interno 

 

 Por las organizaciones: 

Las delegaciones recibidas formalmente hasta las dieciocho horas del catorce de julio del dos mil 
veinte y uno, mismas que corresponden a las enviadas por las distintas organizaciones de pueblos 
y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias. 

 

Orden del Dia 

La sesión de instalación estuvo compuesta por dos etapas. 

 La primera correspondiente a una etapa introductoria y explicativa referente a las 
atribuciones del Consejo Consultivo, la misma se desarrolló en el siguiente orden: 

1. Himno Nacional Multilingüe 
2. Bienvenida: Pablo Pomboza/ Presidente-Rector UAW 
3. Saludo de Representantes Nacionales de los Pueblos y Nacionalidades del Ecuador 
4. Antecedentes de Consejo Consultivo: Comisionado Ángel Ramírez 
5. Recorderis Reglamento Consejo Consultivo: Comisionado John Antón 

 

 La segunda etapa correspondiente a la instalación formal del Consejo Consultivo, la cual se 
desarrollo en el siguiente orden: 

 
1. Instalación de Sesión: Comisionado Luis Fernando Cuji  
2. Presentación de Delegaciones Recibidas: Secretario General UAW Javier Chulco 
3. Deliberación de Delegadas y Delegados para Elección de Coordinador/a y Secretario/a 

del Consejo Consultivo 
4. Posesión de Representantes del Consejo Consultivo de la Universidad: Comisionado 

Luis Fernando Cuji 



 

 

5. Cierre de la Sesión de la Instalación del Consejo Consultivo de la Universidad Amawtay 
Wasi 

  

PRIMERA ETAPA 

En la primera etapa de la sesión se desarrolló un evento destinado principalmente a dar la 
bienvenida a las delegaciones, así como a introducir de manera breve a los mismos, a las 
atribuciones y responsabilidades que conllevará sus actuaciones dentro del Consejo Consultivo de 
la Universidad. 

PRIMERO. - HIMNO NACIONAL MULTILINGÜE 

Esta Etapa inicio con el Himno Nacional Multilingüe, cantado y escuchado por todos los 
participantes. 
 
SEGUNDO. - BIENVENIDA 
Por parte del Doctor Pablo Pomboza, presidente/rector de la Comisión Gestora, se inicia saludando 
a todos los presentes, expresa además su agradecimiento a los señores comisionados que han 
trabajado en el Reglamento sobre el Consejo Consultivo, indica además que la Universidad al estar 
en los primeros años de vida jurídica, es importante la participación de los delegados de las 
organizaciones de los pueblos y nacionalidades, en atención además del articulo 26 del Reglamento 
a la Ley Organiza de Educación Superior. 
 
TERCERO. – SALUDO DE LOS REPRESENTANTES DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES 
En este punto se procedió a ceder la palabra a los representantes de las diferentes organizaciones, 
para que realicen su saludo y se refieran respecto a la importancia de la conformación del Consejo 
Consultivo de la Universidad, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 Leonidas Iza Salazar, presidente electo de la CONAIE 

 David Quiñonez, Vocero Nacional del Tercer Congreso Unitario del Pueblo Afroecuatoriano 
CUPA III. 

 Samuel Lema, FEINE 

 Segundo Inlago, FENOCIN 

 Irma Bautista, CONAMUNE 

 Janeth Peláez, Consejo Nacional de Mujeres Montuvias del Ecuador 

 Orfa Reinoso, CONAFRO 
 
CUARTO. – ANTECEDENTES DEL CONSEJO CONSULTIVO 
Toma la palabra el Comisionado Ángel Ramírez, quien mencionó breves antecedentes que dieron 
lugar a la conformación del actual Consejo Consultivo, partiendo desde la Conformación de la 
Comisión Gestora, la elaboración y aprobación del Estatuto de la Universidad, dentro del cual se 
plantea la organización del Consejo de Sabios así como también el Consejo Consultivo de la 
Universidad, como un órgano asesor de la Universidad y con base a lo determinado en el artículo 
26 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior. 
 
QUINTO. – RECORDERIS REGLAMENTO CONSULTIVO 
Toma la palabra el Comisionado John Antón, para hacer una breve explicación del Reglamento del 
Consejo Consultivo aprobado por la Comisión Gestora de la Universidad. 
 



 

 

 Finalmente se cede la palabra a la Comisionada Lourdes Endara quien manifestó haber 
trabajado en la creación del modelo pedagógico y de la propuesta académica de la 
Universidad. Que se enfoca en la propuesta educativa que tiene como eje recoger las 
sabidurías y conocimientos de todas las nacionalidades y pueblos de nuestro país y de todo 
el mundo. 

 
 

SEGUNDA ETAPA 

 

PRIMERO. - INSTALACIÓN CONSEJO CONSULTIVO 

Se cede la palabra al Comisionado Luis Cuji, quien actuó como Coordinador Ad-Hoc, en la Sesión de 
Instalación del Consejo Consultivo de la universidad. 

Inicia saludando y agradeciendo la participación de los delegados a la vez que solicita a Secretaría, 
nombrar las delegaciones recibidas por escrito. 

SEGUNDO. – PRESENTACION DE DELEGACIONES RECIBIDAS 

Se cede la palabra al Abogado Javier Chulco, Secretario General de la Universidad, señalando que 
actuará como Secretario Ad-hoc en la presente Sesión de Instalación del Consejo Consultivo, 
mientras se establezca quien desempañará esas funciones dentro del mismo. 

El Abogado Javier Chulco toma la palabra e inicia saludando a los presentes y continúa 
manifestando: 

“Con base en los principios comunitarios de horizontalidad, reciprocidad, complementariedad, 
integralidad, solidaridad, interdisciplinariedad, transdisciplinariedad y diálogo de saberes, que se 
contemplan en el artículo 26 del reglamento general a la ley orgánica de educación superior. Y con 
la finalidad de desarrollar el carácter comunitario del modelo de gestión de la Universidad, se 
constituye el presente órgano de carácter consultivo de la UINPIAW, en el cual estarán 
representados los pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios de nuestro 
país. 

Con este antecedente me permito hacer la presentación de las delegaciones recibidas, para lo cual 
procedo a dar lectura de las mismas a la vez que solicito que una vez que las personas escuchen su 
nombre, enciendan sus micrófonos y procedan a manifestar si se encuentran presentes, toda vez 
que es importante elevar el acta correspondiente y hacer constar los nombres de los presentes para 
los efectos correspondientes”. 

Procede a leer una a una las delegaciones recibidas formalmente por parte de la Universidad, se 
nombra a los representantes principales y se espera que cada uno encienda su micrófono y proceda 
a manifestar si se encuentra presente en la reunión. 

Al termino de esta actuación, por parte de varios delegados de las organizaciones, se manifiesta 
que no se han leído todas las comunicaciones enviadas por las mismas, en tal virtud por parte del 
Comisionado Luis Cuji, se solicita a secretaría se constaten estas peticiones y se subsane esta 
situación, con la finalidad de dar lectura a todas las delegaciones recibidas por la Universidad. 

Por parte de secretaría se constata que hay mas delegaciones recibidas formalmente por parte de 
la Universidad, hasta las dieciocho horas del catorce de julio del dos mil veinte y uno, en tal virtud 
se procede a agregarlas al documento consolidado de delegaciones recibidas y se procede a dar 
lectura. 



 

 

Finalmente, el listado consolidado de los asistentes en la presente reunión queda de la siguiente 
manera: 

PUEBLO 
TIPO DE 

DELEGACION 
ORGANIZACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS 

PUEBLO 
AFROECUATORI

ANO 

Coordinación 
Nacional 1 

Congreso Unitario del 
Pueblo 
Afroecuatoriano 
(CUPA III) 

Ing. Juan Ricardo Montaño 
Escobar 

Coordinación 
Nacional 2 

Comisión Nacional 
Afroecuatoriana 
(CONAFRO) 

Lcda. Orfa Irene Reinoso 
Anangonó 

Organizaciones 
de Mujeres 

Coordinadora 
Nacional de Mujeres 
Negras (CONAMUNE) 

Dra. Irma Victoria Bautista 
Nazareno 

Expresiones 
Organizativas de 
Jóvenes 

Coalición de 
Juventudes 
Afrodescendientes 
(CJA) 

Lcdo. Luis Andrés Padilla Suárez 

Redes de 
Académicos/Inte
lectuales 

Red de Universidades 
por los Estudios y la 
Cátedra de Estudios 
Afrodescendientes 

Tlga. Sonia Elizabeth Viveros 
Padilla 

Sabios/as 

Congreso Unitario del 
Pueblo 
Afroecuatoriano 
(CUPA III) 

Lcda. Barbarita Lara Calderón 

PUEBLO 
MONTUBIO 

Coordinación 
Nacional 1 

Pueblo Montuvio del 
Litoral Ecuatoriano 
(PMLE) 

Leydi Viviana Mosquera Castro 

Coordinación 
Nacional 2 

Pueblo Montubio del 
Ecuador (PME) 

Ricardo Jorge Romero Angulo 

Organizaciones 
de Mujeres 

Pueblo Montuvio del 
Litoral Ecuatoriano 
(PMLE) 

Amina Bertha Pareja Abata 

Consejo Nacional de 
Mujeres Montuvias 
del Ecuador 

Tatiana Yared Ruales Mosquera 

Pueblo Montubio del 
Ecuador (PME) 

Vanessa Josefina Caicedo 
Gamarra 

Expresiones 
Organizativas de 
Jóvenes 

Pueblo Montuvio del 
Litoral Ecuatoriano 
(PMLE) 

Douglas Antonio Gómez 
Santana 

Pueblo Montubio del 
Ecuador (PME) 

Iana Cruz Mendoza 

Redes de 
Académicos/Inte
lectuales 

Pueblo Montuvio del 
Litoral Ecuatoriano 
(PMLE) 

Ricardo Colón Casanova 
Cevallos 



 

 

Pueblo Montubio del 
Ecuador (PME) 

Carlos Adolfo Moyano Reina 

Sabios/as 

Pueblo Montuvio del 
Litoral Ecuatoriano 
(PMLE) 

Luis Alfredo Alvarado Buenaño 

Pueblo Montubio del 
Ecuador (PME) 

Teodora Guadalupe Urquiza 
Berruz 

Redes de 
Académicos/Inte
lectuales 

Pueblo Montubio del 
Ecuador (PME) 

Annie Cristina Muñoz Aroca  

PUEBLO 
INDÍGENA 

Coordinación 
Nacional 1 

Confederación de 
Nacionalidades 
Indígenas de la 
Amazonía 
Ecuatoriana 
(CONFENIAE) / 
Regional CONAIE 

Nelson Kléver Calapucha Grefa 

Coordinación 
Nacional 2 

Consejo de Pueblos y 
Organizaciones 
Indígenas Evangélicos 
del Ecuador (FEINE) 

Silverio Chisaguano Malliquinga 

Coordinación 
Nacional 3 

Confederación 
Nacional de 
Organizaciones 
Campesinas, 
Indígenas y Negras 
del Ecuador 
(FENOCIN) 

Segundo Inlago 

Organizaciones 
de Mujeres 

Consejo de Pueblos y 
Organizaciones 
Indígenas Evangélicos 
del Ecuador (FEINE) 

Alexandra Morales Morales 

Expresiones 
Organizativas de 
Jóvenes 

Consejo de Pueblos y 
Organizaciones 
Indígenas Evangélicos 
del Ecuador (FEINE) 

Héctor Hugo Caillagua Chicaiza 

Redes de 
Académicos/Inte
lectuales 

Movimiento Indígena 
del Guayas (MIG) 

José Manuel Vargas Gusqui 

Consejo de Pueblos y 
Organizaciones 
Indígenas Evangélicos 
del Ecuador (FEINE) 

Marco Timoteo Toquetón 

Sabios/as 

Consejo de Pueblos y 
Organizaciones 
Indígenas Evangélicos 
del Ecuador (FEINE) 

Samuel Lema Mullo 

 



 

 

 

TERCERO. – DELIBERACION DE DELEGADAS Y DELEGADOS PARA ELECCIÓN DE COORDINADOR/A 
Y SECRETARIO/A DEL CONSEJO CONSULTIVO. 

Por parte del Comisionado Luis Cuji, se procede a dar paso a la deliberación para la elección de 
Coordinador y secretario del Consejo Consultivo, en tal virtud se manifiesta que, salvo algún criterio 
contrario por parte de los señores miembros del Consejo Consultivo, los Comisionados se queden 
en la reunión, en el proceso de deliberación. 

Solicita además se den intervenciones cortas y que para las mismas se levanten las manos a través 
de la plataforma tecnológica. 

Se solicita al Comisionado John Antón se dé una explicación de la intervención del Reglamento del 
Consejo Consultivo. Ante lo cual se realiza una breve explicación del artículo 6 del Reglamento del 
Consejo Consultivo. 

Luis Cuji da paso a la elección de las dignidades de Coordinador o Coordinadora y su 
correspondiente suplente además de secretario o secretaria y su correspondiente suplente. A la 
vez recomienda que esta elección sea deliberante y sea diversa, además, en este sentido abre el 
debate para que los miembros den sus opiniones y manifiesten sus diversos criterios. 

Leydi Mosquera, delegada por el Pueblo Montubio del Litoral Ecuatoriano, solicita la palabra y 
sugiere que se mocione por cada uno de los pueblos indígenas, montubios y afroecuatorianos y de 
estas mociones se proceda a elegir las representaciones de acuerdo al reglamento. 

Nelson Calapucha, solicita la palabra y manifiesta que la CONAIE pese a que no se ha conformado 
las delegaciones aún, si los demás están de acuerdo se lleve a cabo la elección de coordinador/a y 
secretario/a del Consejo Consultivo. Además, solicita considerar la posibilidad de diferir la elección 
a una próxima donde se encuentren ya conformadas todas las delegaciones incluidas las de CONAIE. 

Sonia Viveros, representando de la Red de Universidades por los Estudios y la Catedra de Estudios 
Afrodescendientes, solicita la palabra y hace una reflexión, indicando que no se trata de un espacio 
de toma de decisiones solos, si no que se busca un coordinador que recoja las decisiones de todos 
en conjunto. Además, solicita que se considera que estas funciones recaigan en los tres pueblos, 
afroecuatorianos, montubios e indígenas, además manifiesta que es necesario conocerse un poco 
más con los demás delegados, para lo cual propone que se reúnan entre grupos étnicos, para que 
en una segunda reunión se nomine ya a quienes van a coordinar el Consejo Consultivo. 

Tatiana Ruales, delegada por el Consejo Nacional de Mujeres Montubias del Ecuador, solicita la 
palabra y manifiesta que se debería suspender la presente reunión y dejar la elección para una 
próxima reunión. Sugiere que cada etnia presente una terna y que mocione a uno solo, para lo cual 
cada etnia al interno deberá conversar y obtener acuerdos. 

Silverio Chisaguano, delegado por FEINE, propone que para que sea una autentica expresión de la 
diversidad del país, se conforme la coordinación y secretaría con representantes de cada pueblo y 
nacionalidad indígena, afrodescendiente y montubia. 

Juan Montaño, delegado por el Congreso Unitario del Pueblo Afroecuatoriano, sugiere que hoy se 
resuelva quienes asumirán la coordinación y secretaría del Consejo Consultivo, indicando además 
que se debería considerar que es una pluriversidad, y que eso significa que es un nivel y 
responsabilidad mucho más alto, por lo tanto, se debe considerar y tomar una resolución en la 
presente reunión. 

Luis Alvarado delegado por el Pueblo Montubio del Litoral Ecuatoriano, considera que hay que 
elegir en la presente reunión, pues para este fin se convocó la presente sesión. Además, que indica 



 

 

que se elija Coordinador y secretario sean porque tiene las experiencias de varios años y manejan 
una experticia y por lo tanto debería recaer en el pueblo indígena y afroecuatoriano, en relación a 
su trayectoria en la lucha. 

Annie Muñoz delegada por el Pueblo Montubio del Ecuador, manifiesta que esta de acuerdo en 
conocerse un poco más para poder hacer las nominaciones, sugiere que cada pueblo nomine a un 
representante y que de ahí se decidan quienes asumirán las responsabilidades como coordinador 
y secretarias. Además, sugiere que se cree una metodología para conocer las experiencias de cada 
uno, y que con base al conocimiento de esa experiencia se decida quien será el coordinador y 
secretario, previamente conociendo sus experiencias y su pertenencia cultural. Esto con la finalidad 
de que las personas en que recaigan las designaciones sean las más idóneas. 

Orfa Reinoso, delegada por CONAFRO, indica que el asumir esta responsabilidad no es algo 
maratónico, por la responsabilidad que conlleva, en tal virtud sugiere que, para elegir las 
delegaciones, se debe considerar que la persona en la que recaiga debe tener muchas 
características. Sin embargo, indica que debe haber una metodología para hacerlo, y sugiere tomar 
en cuenta a Barbarita Lara para la representación. 

Toma la palabra Irma Bautista, Coordinadora Nacional de Mujeres Negras, y menciona que el 
Reglamento debería decir la forma en que se debe conformar la Coordinación, tomando en cuenta 
la gran diversidad de los miembros del Consejo Consultivo. Sugiere que si esto no esta claro, y en 
consideración de que hay organizaciones que solicitan se postergue y que al interior de cada 
nacionalidad no se ha hecho un consenso y tomando en cuenta la responsabilidad del coordinador, 
se debe previamente cada grupo ponerse de acuerdo. 

Toma la palabra Luis Cuji y menciona que, en base a los criterios emanados por los delegados, 
indicando que no se está completamente listos para tomar la decisión, además que recalca, que el 
grupo coordinador es un equipo que va a organizar para que las deliberaciones del Consejo 
Consultivo estén ordenadas. Es necesario que los se conforme de forma diversa, además respecto 
del tipo de delegación considerando la experiencia y sabiduría de cada persona. Sugiere al pleno 
que en la presente reunión se elija un coordinador Ad-Hoc y un secretario Ad-Hoc, con la finalidad 
de que se lleve una nueva reunión para poder elegir en la misma los miembros de coordinador/a y 
secretario/a. 

Solicita la palabra Iana Cruz, delegada por el Pueblo Montubio del Ecuador, y presenta una moción 
referente a la manera de elegir a quien tenga las funciones de coordinador y secretario. Sugiere 
que cada colectivo se reúna y seleccionar 2 o 3candidatos, los mismo que se deben presentar con 
un curriculum, referente a sus actividades con cada una de sus pueblos y nacionalidades. Con la 
finalidad de conocer las actividades que han liderado y que han logrado, para tener una visión de 
quienes no se conoce para considerarlos al momento de elegirlos. 

Solicita la palabra Leydi Mosquera, solicita que se dé lectura de las funciones que desempañaran el 
coordinador y secretario del Consejo Consultivo. Además de las atribuciones que tendrá el Consejo 
Consultivo. A la vez mociona a Luis Alvarado para esta Coordinación, en base a su trayectoria. 

Se cede la palabra a Segundo Inlago, delegado por FENOCIN, y expresa que desea revisar el 
Reglamento, al no disponer del mismo dentro de la FENOCIN, para poder conocerlo y en base a eso 
consolidar su participación en el Consejo Consultivo. Para lo cual solicita se suspenda la presente 
sesión para que en una siguiente tengan mas claro el contenido del Reglamento. 

Douglas Gómez delegado por el pueblo Montubio del Litoral, hace uso de la palabra y menciona 
que antes de darse un receso para continuar con la toma de esta decisión, y sugiere que si hay un 
receso debe haber una tarea, la cual deberá consistir en establecer la forma en como se debe elegir 



 

 

a coordinador y secretario, manifiesta además estar de acuerdo con la nominación de un 
coordinador Ad-hoc. 

Ricardo Romero, solicita la palabra y manifiesta que se verifique las participaciones en apego al 
Reglamento del Consejo Consultivo. Manifiesta estar de acuerdo en que se elija en otra reunión a 
coordinador y secretario. 

Nelson Calapucha solicita la palabra y solicita que se suspenda la presente reunión, para que se 
instale en uno o dos días, además indica que en esos días por parte de la CONAIE se consolidará ya 
los delegados y se podrá tomar las decisiones en una siguiente reunión. 

Por parte del Comisionado Luis Cuji, se procede a sintetizar unos primeros acuerdos en base a los 
argumentos expuestos. Lo hace en el siguiente sentido, si se suspende la reunión, debe hacerse con 
una tarea, lo cual consistirá primero en una lectura profunda de el reglamento, por parte de la 
Universidad se constate el numero de delegados y se solicite se ratifique en el caso de que alguna 
organización no cumpla lo contemplado en el artículo 2 del Reglamento. Además de que se elija la 
coordinación y secretario en una siguiente reunión que puede ser el lunes o martes, ya con las 
delegaciones propuestas. 

Se cede la palabra al Comisionado John Antón, quien recuerda el cronograma aprobado de la 
conformación del Consejo Consultivo, y manifiesta además que como Universidad a partir de la 
presente Instalación el Consejo es autónomo, en el sentido de que, si el Consejo decide suspender, 
lo hagan, pero que en la presente sesión se defina un coordinador y secretario Ad-hoc para la 
siguiente reunión. Sin embargo, ratifica que la universidad prestará su contingente logístico. 

En este sentido en la reunión se sugieren los nombres de las personas en las cuales puede 
provisionalmente recaer la Coordinación y Secretaría del Consejo Consultivo. 

Finalmente se recogen todos los argumentos expuestos y se procede a tomar acuerdos, los cuales 
se indicaron por el Comisionado Luis Cuji en el siguiente sentido: 

De manera provisional se nombra a Nelson Calapucha y Sonia Viveros como Coordinador y 
Secretaría del Consejo Consultivo, respectivamente, para que se desarrolle la siguiente sesión. 

En la siguiente sesión se deberá elegir a los cuatro miembros previstos en el Reglamento. 

La Universidad responde cualquier divergencia en el caso del cumplimiento de las delegaciones, 
para que cada organización ratifique o corrija las mismas. 

 

CUARTO. – POSESIÓN DE REPRESENTANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA UNIVERSIDAD. 

No se realiza una posesión de representantes del Consejo Consultivo, toda vez que se han recogido 
las sugerencias y observaciones de cada uno de los miembros del Consejo, y se llegan a los 
siguientes acuerdos. 

ACUERDOS: 

 De manera provisional se nombra a Nelson Calapucha y Sonia Viveros como Coordinador y 
Secretaría del Consejo Consultivo, respectivamente, para que se desarrolle la siguiente 
sesión. 

 La siguiente sesión se desarrollará el día martes veinte de julio del dos mil veinte y uno. 
 En la siguiente sesión se deberá elegir a los cuatro miembros previstos en el Reglamento. 
 La Universidad responde cualquier divergencia en el caso del cumplimiento de las 

delegaciones, para que cada organización ratifique o corrija las mismas. 

 



 

 

QUINTO. – CIERRE DE LA SESIÓN DE LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA 
UNIVERSIDAD 

Por parte del Comisionado Luis Cuji, se agrade la presencia de los delegados y se procede a dar por 
terminada la sesión, siendo las veinte y un horas con cincuenta y tres minutos 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce (14) días del mes de julio de dos 
mil veinte y uno. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto Coordinador y secretario Ad-hoc del 
Consejo Consultivo. 

 

Lo certifica.  

 

 

 

 

Mgs. Luis Cuji 

Coordinador Ad-Hoc 

Consejo Consultivo 

Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi 

 

 

 

 

 

Mgs. Javier Chulco Lema 

Secretario Ad-hoc 

Consejo Consultivo 

Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi 
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